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CIUDADANOS INTREGRANTES 

DEL H. AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA 

P R E S E N T E: 

 

A los integrantes de la Comisión Edilicia de Obras Públicas como 

convocante y a las Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y 

Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable como coadyuvantes, nos 

fue turnada para su estudio, análisis y dictaminación, la iniciativa del 

entonces Regidor Sergio Javier Otal Lobo, la cual tiene por objeto incluir 

dentro del programa anual de obra pública del ejercicio fiscal 2018, la 

instalación de ciclo-puertos seguros en las dependencias del Municipio 

de Guadalajara.  

 

A N T E C E D E N T E S: 

 

I.- En sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento celebrada el día 21 de 

junio de 2017, se aprobó que la iniciativa presentada por el entonces 

Regidor Sergio Javier Otal Lobo, la cual tiene por objeto incluir dentro 

del programa anual de obra pública del ejercicio fiscal 2018, la 

instalación de ciclo-puertos seguros en las dependencias del Municipio 

de Guadalajara, sea turnada a las Comisión Edilicia de Obras Públicas, 

como convocante, así como a las comisiones de Hacienda Pública y de 

Planeación del Desarrollo Urbano Sustentable como convocantes. 

 

II.- Con fecha 23 de junio de 2017, la Secretaría General mediante oficio 

4641/17, remitió a las Comisiones Edilicias de Obras Públicas como 

convocante, Hacienda Pública y Planeación del Desarrollo Urbano 

Sustentable como coadyuvantes, la iniciativa del Regidor Sergio Javier 

Otal Lobo, turnada con el número 183/17. 

 

III.- Con fecha 04 de octubre de 2018, la Secretaría General del 

Ayuntamiento, mediante el oficio número 6823/2018, remitió al 

Presidente de la Comisión Edilicia de Obras Públicas los asuntos 

pendientes por dictaminar, entre los cuales se encuentra la iniciativa 

controlada con el número de turno  183/17. 
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IV.-  La iniciativa en cuestión reza al tenor literal siguiente: 
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Ahora bien, una vez narrados los antecedentes, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 97 del Reglamento del Ayuntamiento de 

Guadalajara, se formula el apartado de, 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

I.- Que conforme a lo dispuesto por la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en su numeral 115, el Municipio es la base de 

la división territorial y de la organización política y administrativa de los 

Estados; que se encuentra investido de personalidad jurídica y cuenta 

con la facultad de manejar su patrimonio conforme a la Ley 

otorgándosele facultades a sus Órganos de Gobierno para probar los 

bandos de policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general, dentro de sus respectivas 

jurisdicciones, que rigen la administración pública municipal, que 

regulan las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 

competencia y aseguran la participación ciudadana y vecinal. 

 

 

II.- En acatamiento a la norma constitucional referida en el párrafo 

anterior, la Ley de Gobierno y la Administración Pública Municipal, del 

Estado de Jalisco, mediante sus artículos 37 y 47 respectivamente, 

establece las bases generales de la administración pública municipal, la 

ejecución de las determinaciones del Ayuntamiento; planear y dirigir el 

funcionamiento de los servicios públicos municipales; cuidar el orden; 

ordenar la publicación de los reglamentos, circulares y disposiciones 

administrativas de observancia general y por ende cumplir y hacer 

cumplir reglamentos municipales. 

 

 

III.- Como se desprende de los artículos 56, 60 y 62 del Reglamento del 

Ayuntamiento de Guadalajara, las comisiones edilicias convocante y 
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coadyuvantes constituidas, tienen competencia para conocer y 

dictaminar respecto de la iniciativa en cuestión. 

 

 

IV.- Una vez que los integrantes de las comisiones dictaminadoras 

estudiamos la documentación referida en el cuerpo del presente 

dictamen, así como las disposiciones legales y reglamentarias aplicables 

al caso, estimamos necesario manifestar lo siguiente: 

 

 

a) La competencia de las Comisiones Edilicias de Obras Públicas, de 

Hacienda Pública y de Planeación del Desarrollo Urbano 

Sustentable, para el análisis y dictaminación, como del 

Ayuntamiento para la resolución de la iniciativa planteada, se 

encuentra plenamente acreditada; 

 

 

b) El objeto de la iniciativa en análisis, consiste en la implementación 

de ciclo-puertos en las dependencias del Ayuntamiento de 

Guadalajara. 

 

 

c) En ese sentido, con fecha 26 de octubre de 2017, el entonces 

Regidor Enrique Israel Medina Torres, antes Presidente de la Comisión 

Edilicia de Obras Públicas, giró el oficio EIMT/069/17, mediante el 

cual solicitó a la Dirección de Movilidad y Transporte, emitir opinión 

técnica respecto a la iniciativa que estamos dictaminando. 

 

 

d) Con fecha 09 de noviembre de 2017, se recibió respuesta por parte 

de la entonces Directora de Movilidad y Transporte, la Licenciada 

Valeria Elisa Huérfano Lezama, mediante oficio 12859/2017, con 

número de control 12854/2017, el cual se muestra a continuación: 
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De la opinión técnica de la Dirección de Movilidad y Transporte, se 

puede observar que, técnicamente es factible ejecutar el objeto de 

la iniciativa, al referir que: “…los ciclo puertos son infraestructura 

ciclista que mejorará la accesibilidad en los viajes y la experiencia 

del usuario de la bicicleta, facilitando el estacionamiento a la puerta 

del destino, generando condiciones de seguridad…”. 
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e) Ahora, los integrantes de éstas comisiones dictaminadoras 

consideramos conveniente traer a colación el contenido del Plan 

Municipal de Desarrollo Guadalajara 500 / Visión 2042 (2015-2018), 

aprobado en sesión ordinaria del Ayuntamiento celebrada el 17 de 

marzo de 2016 y, publicado en la Gaceta Municipal el 14 de abril de 

2016. 

 

El instrumento de planeación antes referido, establece los 

lineamientos que debe seguir el Municipio de Guadalajara  en 

cuanto a la materia de movilidad no motorizada (infraestructura 

para el uso de las bicicletas), por lo tanto se realiza la transcripción 

de diversos apartados del Eje de Desarrollo 5 “Guadalajara 

Ordenada y Sustentable”, del mencionado Plan Municipal, la cual 

reza lo siguiente: 

 
“Diagnostico situacional” 

 

“…Movilidad… … …Aunado a esto, las rutas de transporte masivo, en 

lugar de ser corredores con alta densidad de viviendas, comercios y 

servicios, son áreas desaprovechadas. El diseño de la red de transporte 

público es inadecuado y obsoleto, ocasionando la sobreposición de 

rutas; según Instituto de Movilidad y Transporte en promedio pasan 3 rutas 

de transporte por donde debería pasar sólo una18. Sin embargo, a pesar 

de la saturación de algunos corredores, la cobertura de la red del 

transporte público se limita a sólo 1840 kilómetros de una red vial urbana 

de casi 9 mil kilómetros; lo que reduce significativamente el número de 

personas que tienen acceso a ella. 

 

Una situación similar ocurre con los medios de transporte no motorizados 

como la bicicleta, pues a pesar de que en los últimos años se ha invertido 

en la implementación de un sistema de bicicletas públicas y el desarrollo 

de ciclovías, aún no hay una infraestructura adecuada y articulada que 

permita dar seguridad a sus usuarios al tiempo de proveer movilidad 

eficiente a lo largo de la ciudad. 

 

Adicionalmente en las calles de la ciudad se han presentado conflictos 

entre los usuarios de los diferentes modos de transporte, pues en el caso 

de los ciclistas, quienes –según estimaciones- hacen más del 2.2% de los 

viajes diarios19, luchan por utilizar un espacio en la vía con los vehículos 

motorizados, quienes han tenido preferencia por años; lo que provoca 
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una situación de riesgo para los ciclistas, e inclusos peatones, al verse 

obligados a compartir la banqueta con los peatones…” 

 

 

“Análisis de problemas” 

 

“…La infraestructura urbana del municipio es en muchas zonas deficiente 

e insuficiente para atender la demanda y exigencias de la dinámica de 

Guadalajara. La infraestructura vial y de servicios existente es en su 

mayoría obsoleta y limitada, afectando a los habitantes, trabajadores y 

turistas de la ciudad…” 

 

“…En los últimos 25 años se ha triplicado el parque vehicular en 

Guadalajara, ciudad que ha crecido con una visión que favorece el uso 

del automóvil como medio de transporte; sin considerar que el mismo 

ocasiona altos costos para el usuario, grandes inversiones de tiempo en 

traslados y contribuye al detrimento de la salud. 

 

Sin embargo, a pesar de estas complicaciones, la tendencia del uso del 

automóvil va a la alza, ya que los medios de transporte alternos no 

representan una opción efectiva en tiempo, dinero y seguridad. Aunado 

a esto, la falta de infraestructura, señalamientos y cultura vial, así como la 

cifra ascendente de muertes o lesiones utilizando medios alternativos, 

desincentiva su uso y hace redituable la inversión en autos. Esta situación 

afecta a los usuarios de las vialidades en los diferentes medios de 

transporte, ya que padecen tanto los congestionamientos, la demora en 

sus trayectos y la mala calidad del aire; repercusión que trasciende a 

toda la ciudadanía…” 

 

 

“Análisis de oportunidades” 

 

“…El Desarrollo Orientado al Transporte –DOT- es un modelo que facilita la 

interacción social y la accesibilidad al sistema de transporte público a 

través de intervenciones y estrategias que priorizan la movilidad a través 

de medios no motorizados; es un modelo en el que se generan entornos 

que desestimulen la dependencia al uso del automóvil…” 

 

“…Con todo esto aparece entonces el concepto de “movilidad 

sostenible”, siendo ésta “la capacidad de lograr que un sistema de 

transporte permita que los movimientos de personas y bienes se 

produzcan en mejores condiciones de calidad funcional (tiempo de 

viaje, puntualidad, confort, seguridad, etc.) pero con un uso más racional 

de los recursos (energéticos, de espacio, etc.) y un menor impacto 
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medioambiental (reducción de las emisiones derivadas de esos 

consumos)”. 

 

La Asociación Internacional del Transporte Público, UITP, en sus informes 

más recientes, plantea que los objetivos estratégicos deben establecerse 

en tres niveles principales, de las etapas menos avanzadas a las más 

desarrolladas: 

 

1.- Aumentar la eficiencia energética del sistema de transportes: con una 

mayor presencia del transporte público y una menor utilización del 

vehículo privado. 

 

2.- Potenciar y poner en valor los modos no mecanizados (peatonal y 

ciclista) para la movilidad urbana: mediante actuaciones, entre otras, de 

implantación de redes integradas que conecten los principales puntos 

generadores de demanda. 

 

3.- Controlar la necesidad de desplazamiento: mejorando y fomentando 

el uso multifuncional de espacios y de las tecnologías actuales. 

 

Con la inclusión del concepto de “movilidad sostenible”, a las agendas 

de políticas públicas, se comienzan a incorporar nuevos elementos y 

agentes participantes como lo son; peatones, ciclistas, conductores de 

automóviles, usuarios de transporte público, residentes; y también al 

conjunto de la sociedad, al incorporar a esa visión el consumo 

energético, las emisiones de gases contaminantes y de efecto 

invernadero, las pérdidas de tiempo y de competitividad económica, la 

siniestralidad, la inclusión social, etc…” 

 

 

“Objetivo estratégico 12: Impulsar el repoblamiento ordenado del 

municipio, particularmente en zonas de alta centralidad y corredores de 

transporte público.” 

 

 

“Estrategia 12.3: Mejoramiento de la movilidad.” 

 

 

“Línea de Acción 12.3.5: Ampliar la infraestructura peatonal y ciclista, 

especialmente en espacios públicos como mercados, escuelas y edificios 

municipales. 
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De lo anterior, se puede advertir que, el objetivo que la iniciativa que 

nos ocupa concuerda con los lineamientos generales establecidos 

anteriormente, toda vez que la instalación de ciclo-puertos en las 

dependencias del Ayuntamiento, implican una mejora en la 

infraestructura vial para el uso de las bicicletas (Movilidad no 

motorizada), por lo que se debe considerar como viable el objeto 

de la iniciativa. 

 

No es óbice a lo anterior, el hecho de que, el instrumento de 

planeación citado en los párrafos previos, pasó por un proceso de 

actualización y que se vio modificado, toda vez que a la fecha en 

que se realiza el presente dictamen, aún cuenta con vigencia, ya 

que aún no es publicado en la Gaceta Municipal el Nuevo plan 

Municipal de Desarrollo que aplicará en Guadalajara. 

 

En efecto, a principios del presente año, el Ayuntamiento de 

Guadalajara a través de diversas dependencias realizó todo un 

procedimiento para la actualización del plan de desarrollo, por lo 

que el pasado 12 de junio de 2019, en sesión ordinaria del Pleno del 

Ayuntamiento se aprobó la iniciativa de decreto municipal que tuvo 

por objeto la actualización del Plan Municipal de Desarrollo y 

Gobernanza 500 / Visión 2042 (2018-2021), sin embargo a la presente 

fecha, dicho decreto no ha sido publicado en la Gaceta Municipal, 

por lo que no ha iniciado su vigencia. 

 

Aunado a lo anterior, cabe resaltar que, el Plan Municipal de 

Desarrollo y Gobernanza 500 / 2042 (2018-2021), de igual manera 

contempla como lineamientos generales el promover el uso de la 

movilidad no motorizada, por lo que una vez entre en vigor, también 

servirá de sustento al presente dictamen, toda vez que, el 

documento que fue aprobado en su eje de desarrollo “V. 

Guadalajara Ordenada y Sustentable”, estableció lo siguiente: 

 
“Diagnostico situacional” 

 

“…Movilidad no motorizada… … …Guadalajara está en un proceso de 

transformación del cambio de dinámicas, ya que desde el 2015 se ha 

manejado como prioridad en los diferentes órdenes de gobierno el 
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generar alternativas a la movilidad motorizada enfocándose en 

incentivar los viajes realizados en bicicleta. 

 

En diciembre de 2014 se inauguró el sistema público de bicicletas 

llamado “Mi Bici” el cual comenzó en el municipio de Guadalajara. 

Actualmente se tienen registrados 59 mil 328 usuarios y se han realizado 

más de 8 millones 684 mil 831 viajes en el AMG. Además de este sistema, 

Guadalajara ha ejecutado más de 14 km de vías ciclistas, generando 

una red de infraestructura la cual sigue en proceso de consolidación…” 

 

 

“Análisis de problemas” 

 

“…El crecimiento de la mancha urbana y el uso del automóvil se ha 

convertido en uno de los problemas más tangibles en la modificación de 

las dinámicas de movilidad en el AMG. La falta de mantenimiento y de 

accesibilidad universal en la infraestructura existente, la insuficiencia en 

el impulso de la movilidad no motorizada, así como la desatención de las 

necesidades del peatón y personas con discapacidad y de la tercera 

edad, tiene como consecuencia la marginación social, la subutilización 

de espacios públicos, el aumento de accidente viales y un incremento en 

la inseguridad…” 

 

 

“Análisis de oportunidades” 

 

“…Promover políticas públicas basadas en el modelo DOTS para ser una 

ciudad con vialidades accesibles, impulsando la movilidad incluyente y la 

no motorizada, con espacios públicos de calidad que incremente la 

oferta de áreas verdes, la seguridad en calles y barrios, así como 

incentive la actividad económica…” 

 

 

“Objetivo estratégico 14: Fortalecer los instrumentos, programas y 

acciones de la movilidad, la gestión del transporte, el espacio público y la 

cultura vial.” 

 

 

“Estrategia 14.1: Gestión y planeación de infraestructura para la 

movilidad no motorizada” 

 

 

“Línea de Acción 14.1.1: Proyección, evaluación, y supervisión de 

infraestructura ciclista en el municipio de Guadalajara. 
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De lo anterior, se puede advertir que, tanto el Plan Municipal de 

Desarrollo 500 / Visión 2042 (2015-2018) [actualmente vigente], como 

el Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza 500 / Visión 2042 

[próximamente vigente], contemplan como objetivos, estrategias, 

líneas de acción y metas, el mejorar la infraestructura vial para 

movilidad no motorizada, por tanto es de concluirse que resulta 

viable la iniciativa que nos ocupa. 

 

  

f) Por otra parte, derivado del estudio y análisis de los antecedentes 

de la iniciativa, los integrantes de estas comisiones dictaminadoras, 

nos percatamos que el autor de la iniciativa pretendía que la 

instalación de ciclo-puertos en las dependencias del Ayuntamiento 

de Guadalajara se realizaran en el programa anual de obra pública 

del ejercicio fiscal del año 2018. 

 

Sin embargo, no pasa desapercibido por los integrantes de éstas 

comisiones Edilicias, el hecho de que, los presupuestos de egresos 

únicamente tienen una vigencia anual, correspondiente al ejercicio 

fiscal de que se trate, de modo que dejan de surtir sus efectos el 

último día del respectivo año fiscal, tal y como se deduce de la 

naturaleza de los propios presupuestos que deben formularse 

anualmente. 

 

Resulta orientador a lo anterior, los criterios de jurisprudencia y de  

tesis cuyos rubros rezan respectivamente lo siguiente: “ACCIÓN DE 

INCONSTITUCIONALIDAD. PROCEDE SOBRESEER EN EL JUICIO SI 

CONCLUYÓ LA VIGENCIA ANUAL DE LA LEY DE INGRESOS Y DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN IMPUGNADOS Y, POR 

ENDE, CESARON SUS EFECTOS.” y, “PRESUPUESTO DE INGRESOS Y 

EGRESOS, VIGENCIA DE LA LEY DE.”. 

 

 

g) En razón de todo lo antes expuesto y, considerando el contenido de 

la opinión técnica de la Dirección de Movilidad y Transporte, así 

como el contenido de los instrumentos de planeación antes 

señalados, los integrantes de estas comisiones dictaminadoras 



 
 
 
 
 
 

 

Dictamen elaborado por la Comisión Edilicia de Obras Públicas como convocante 

y las Comisiones Edilicias de Hacienda Pública y de Planeación del Desarrollo 

Urbano Sustentable como coadyuvantes, respecto del turno marcado con el 

número 183/17. 

Página 20 

 

consideramos que el objeto de la iniciativa es técnicamente viable, 

no obstante, el autor de la iniciativa, propuso para la ejecución de 

la iniciativa, el programa anual de obras públicas del ejercicio fiscal 

del año 2018, el cual no se encuentra vigente, por lo tanto, 

arribamos a la conclusión de que es viable instruir a la Coordinación 

General de Gestión Integral de la Ciudad, para que a través de la 

Dirección de Obras Públicas, considere incluir dentro del programa 

anual de obras públicas para el ejercicio fiscal del año 2020, o bien 

del año 2021, la instalación de ciclo-puertos en las dependencias 

del Ayuntamiento que aún no cuenten con estos.  

 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto y, por encontrarse debidamente 

fundado y motivado, proponemos a ustedes ciudadanos Regidores el 

siguiente dictamen de: 

 

 

A C U E R D O: 

 

 

PRIMERO.- Se instruye al Titular de la Coordinación General de Gestión 

Integral de la Ciudad, para que a través de la Dirección de Obras 

Públicas, considere incluir dentro del programa anual de obras públicas 

del ejercicio fiscal del año 2020, o bien del ejercicio fiscal del año 2021, 

la instalación de ciclo-puertos en todas las dependencias del 

Ayuntamiento que aún no cuentan con dicha infraestructura. 

 

 

A T E N T A M E N T E 

Salón de Sesiones del Ayuntamiento de Guadalajara 

Guadalajara, Jalisco, 28 de junio 2019 
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Regidor Eduardo Fabián Martínez Lomelí 

Presidente de la Comisión Edilicia de Obras Públicas  

Sentido del voto:  

 

 

 

Regidora Claudia Gabriela Salas Rodríguez 

Presidenta de la Comisión Edilicia 

de Hacienda Pública 

Sentido del voto: 

 

 

 

Síndica Patricia Guadalupe Campos Alfaro 

Presidenta de la Comisión Edilicia de Planeación del 

Desarrollo Urbano Sustentable y vocal de las comisiones 

Edilicias de Obra Pública y Hacienda Pública 

Sentido del voto: 

 

 

 

 

 

Regidora Rocío Aguilar Tejada 

Vocal de la Comisión Edilicia de  

Obras Públicas  

Sentido del voto: 

 

 

 

Regidor José de Jesús 

Hernández Barbosa 

Vocal de las Comisiones Edilicias de 

Obras Públicas y, de Planeación del 

Desarrollo Urbano Sustentable 

Sentido del voto: 
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Regidor Jesús Eduardo 

Almaguer Ramírez 

Vocal de las Comisiones Edilicias de 

Obras Públicas, de Hacienda Pública y, 

de Planeación del Desarrollo Urbano 

Sustentable 

Sentido del voto: 

 

 

 

Regidor Miguel Zárate Hernández 

Vocal de las Comisiones Edilicias de 

Obras Públicas, de Hacienda Pública y, 

de Planeación del Desarrollo Urbano 

Sustentable 

Sentido del voto: 

 

 

 

Regidor Benito Albarrán Corona 

Vocal de la Comisión Edilicia de 

Obras Públicas  

Sentido del voto: 

 

 

 

Regidor Rosalío Arredondo Chávez 

Vocal de la Comisión Edilicia de 

Hacienda Pública  

Sentido del voto: 

 

 

 

Regidor Hilario Alejandro 

Rodríguez Cárdenas 

Vocal de las Comisiones Edilicias de  

Hacienda Pública y de Planeación del 

Desarrollo Urbano Sustentable 

Sentido del voto: 

 

 

 

Regidora Claudia Delgadillo González 

Vocal de la Comisión Edilicia de  

Hacienda Pública  

Sentido del voto: 

 

 

 

Regidora Eva Araceli Avilés Álvarez 

Vocal de la Comisión Edilicia 

de Planeación del Desarrollo 

Urbano Sustentable 

Sentido del voto: 

 

 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS FORMA PARTE ÍNTEGRA DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA 

TURNADA CON EL NÚMERO 183/17. 


